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ADVERTENCA O F I C I A L 
. Luego que los Sres. Alcaldes y Se 
ctetarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 
1 Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
-. EXCEPTO LOS FESTIVOS •. -. 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOUÉTIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al arto. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 
hayan de insertarse en el BOLEIIÑ OFI; 
C1AL. se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
del859). • 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), 8. M . la Eeina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 6 de noviembre de 1927). 

. DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PÚBLICAS 

Carreteras-construcción • 
Hasta las trece horas del día 21 

de noviembre actual, se admitirán 
únicamente en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carrete
ras del Ministerio de Fomento, y en 
todas las Jefaturas de Obras públir 
cas de la Península a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a. la subasta de. las obras del tro
zo quinto de la Sección de. Boñar á 
Tama de la, carretera de León a 
Campo de. Caso cuyo presupuesto 
asciende a 457.741,39 pesetas, de
biendo quedar terminadas.en el pla
zo de 22 meses, a contar de la fecha 
del comienzo de las obras, y siendo 
la fianza, proyisional de. 13.732,24 
pesetas.,. 

Lá subasta se verificará en la Di? 
rección general de Obras públicas, 
situada en el Minist erio de Fomento, 
el.díá 2<? de .noyiembre, a las onc^ 
horas.' . 

E l proyecto, pliego de cóndieioj-

nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento 
y en la Jefatura de Obras públicas 
de León, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de lá clase sexta de 
tres pesetas y sesenta céntimos, o 
en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde- luego, 
la que no venga con tal requisito 
cumplido. 

Las Empresias, Compañías p So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13,) y disposiciones posteriores. 

Madrid, 22 de octubre de Í927.— 
E l Directorgeneral, G-elabert. —Ru
bricado. 

BOBIERNO I M DE LA PROVINCIA 
SECCION PE A6UAS 

NOTA-ANUNCIO 
Doña Carmen Martínez Liébana 

y D . Domingo del. Barrio Martínez, 
en concepto de dueños, solicitan la 
inscripción en los registros de apror 
vechamientos de aguas públicas, de 
uno de su propiedad, derivado del 
río Porma, a unos 130 metros aguas 
arriba del puente romano de Boñar, 
a l sitió llamado «El Soto», «La Re
guera» ó molino de Chipe, emplean^ 
dóse en lograr el funcionamiento de 

un molino harinero, situado, como la 
citada tc>ma; y el desaguo al Wo Por
ma, en./úrmino municipal de Boñar. 

Presentando ;en prueba de que 
han adquirido el derecho al uso del 
agua por prescripción, un testimo
nio déla información posesoria prac
ticada ante el Juzgado municipal 
de Boñar: 

Por todo lo cual y «n cumplimien
to , de lo ordenado en él articu
lo 3.° del Real deoi-eto-Iey húmero 
33 de 7 de enero de 1927, se abre 
una información pública durante el 
plazo de veinte días, el que empe 
zará a contarse a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL y > durante el 
cual se podrán presentar en lá Sec
ción de Fomento del Grobierno,:civil 
y en la Alcaldía de Los Barrios de 
Luna, todas las reólamaoiónes' que 
se crean oportunas o convenientes 
en defensa de cuantos derechos se 
crean amenazados, afectadoseper-
judicados por esta petición. 

León, 2 de"noviembre de 1927. 
El Gobernador civil interinó, 

Telesforo Gómez Núñez 

S A N I D A D 
Habiéndose recibido' en esta Ins

pección la vacuna antivariólica, se 
pone en conocimiento délos señores 
Alcaldes, para que durante las horas 
de oficina, pasen por esta Inspección 
proviricial de Sanidad, para reco
gerla. • 

León, B de noviembre de 1927.— 
E l Inspector provincial de Sanidad, 
José Vega. 
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Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que-a 
continuación se expresan, que ha de 
regir en el año Í928, se halla 
expuesto al público, por término de 
ocho días, en la respectiva Secreta
ría municipal, a fin de que los con
tribuyentes de cada Ayuntamiento 
puedan hacer en el suyo, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean justas: 

Brazuelo 
• Escobar de Campos 

Los Barrios de Salas 

Terminado el padrón de edificios 
y solares para los años de 1928-29; 
de los Ayuntamientos que se expre
san a continuación, y por el concep
to que a cada cual corresponde, se 
halla de manifiesto al público, por 
término de ocho días, en la Secreta
ría respectiva, a fin da que los con
tribuyentes de cada Ayuntamiento 
.hagan en el suyo, dentro de dicho 
plazo, las- reclamaciones que pro
cedan: i'i 

Escobar de Campos 
Los Barrios de Salas 

Confeccionada la matrícula i n 
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año dé 1928, está expuesta al públi
co, por término de diez días, en la 
respectiva Secretaría municipal, a 
fin de que los contribuyentes por 
: dicho concepto del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 

.del plazo citado, las reclamaciones 
que sean justas: 

Acevedo 
Brazuelo . . 
Canalejas 
Los Barrios de Salas 
Quintana del Castillo 
Riaño 
San Justo de la Vega 
Villamartin de Don Sancho 
Villaquejida 

Terminado el repartimiento de la 
contribución urbana amillarada para 
el año de 1928, de los Ayuntamien
tos que se expresan a continuación, 

. y por el concepto que a cada cual 
corresponde, se halla de manifiesto 
al público, por término de oeho días, 
en la Secretaria respectiva, a fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento puedan hacer en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las 
reclamaciones que procedan: 

Brazuelo 
Villacé 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario,' par*.'el ejercicio 
de 1928, de los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
formados y aprobados por las res
pectivas Comisiones permanentes, 
se hallan expuestos, al .público, en 
las Secretarías de los mismos por 
espacio de ocho días hábiles con 
arreglo al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal. Du
rante este, plazo,. y los ocho días 
siguientes, los habitantes de cada 
término municipal podran formular 
las reclamaciones que sean perti
nentes: 

Astorga 
L a Bañeza 
Los Barrios de Salas 
Villaqnejida 

Aprobado poi; el Pleno de. los 
Ayuntamientos respectivos, los pre
supuestos ordinarios para el ejerci
cio de 1928, quedan expuestos al 
público en las Secretarías munici
pales por término de quince días, 
durante los cuales y tres días más, 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal: 

Pajares de los Oteros 
Valdelugueros 
Valdeviinbre 
Valle de Finqlledo 

.. Alcaldía constitucional de 
ViUamizar 

Propuesto por la Comisión per 
man en te el suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
para que durante dicho plazo pue
dan formularse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento pleno. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 y 
para general conocimiento. 

Villamizar, 1.° de noviembre de 
1927.—El Alcalde, Mariano Sahe-
lices. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

La Comisión permanente, en se
sión del día 22 del corriente, acordó 
proponer al Pleno las siguientes 
transferencias de crédito: del capí
tulo I , articulo 6.°, 100 pesetas, 
para el artículo 11 del mismo .capi

tulo; de dicho capítulo I , artícu
lo 6.°, 200 pesetas, para el capítu
lo V I I I , artículo único. 

E l expediente de su razón, se Ka 
Ha expuesto al público durante 
quince días, a contar de la fecha do 
publicación de este edicto, en U 
Secretaria del Ayuntamiento para 
que puedan formularse reclamacio
nes en dicho plazo, de acuerdo con 
lo establecido en el 'artículo 12- del 
Reglamento de Hacienda municipal. 

Luyego, 31 dé octubre de 1927. 
—El Alcalde, José Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeviinbre 

La Corporación municipal de este 
Ayuntamiento, en cumplimiento de 
lo. qúe dispone el artículo 489 del 
Estatuto municipal, acordó desig
nar Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades en sus dos partes 
real y personal, para el año de 
1928, a los señores siguientes: • 

Parte real 
Don Emigdio Prieto: Alonso, ma

yor contribuyente por rústica. 
Don Maximiaño Martínez "Váz

quez, idem por rústica, domiciliado 
fuera del término. 

Don José Alvarez Llamas, idem 
por urbana. 

Don Cilinió Martínez Alonso, 
idem por industrial.. 

Don Genaro Febrero Alvarez, re
presentante de los Sindicatos Agrí
colas. " 

Parte personal 
Parroquia de Valdeviinbre y Far-

valles 
Don Ramón de Francisco Martí

nez, Cura párroco. 
' Don Tirso Pérez González, mayor 

contribuyente por rústica. 
Don Jacinto Alvarez García, idem 

por urbana. 
Don Pío Santos Casado, idem por 

industrial. 
Parroquia de Villivañe. 

Don Victoriano lavares Alonso, 
Cura párroco. 

Don Feliciano Alvarez Alvarez. 
mayor contribuyente por rústica. 

Don Emilio Alvarez Alvarez. 
idem por urbana. 

Don Gaspar Calderón Casado, 
idem por industrial. 
Parroquia de Villagallegos y Vallejo 

Don José Pérez Gonzáléz, Cura 
párroco. 

Don Perfecto Casado Alonso, m"' 
yor contribuyente por rústica. 

Don Victorino Blanco González, 
idem por urbana. 
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Don Herminio Marcos Delgado, 
idem por industrial. 

Parroquia de Palacios 
Don Amos Vicario López, Cura 

párroco. 
Don Teodosio Trapote Moi'án, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Simaco González Pellitero, 

idem por urbana. 
Parroquia de Fon techa y Pobladura 

Don Andrés González Saldaña, 
Cura párroco. : 
. .Don Pedro Alegre Sútil , mayor 

contribuyente por rústica. 
Don Manuel S. Millán Alonso, 

idem por urbana. 
Don David González, idem por 

industrial. 
Valdevimbre, a 31 de octubre de 

1927. —El Alcalde, Aquilino Ordás. 

Junta vecinal de Banuncias 
La Junta vecinal que tengo el 

honor de presidir, en vir tud de las 
facultades que la cqnflere el artículo 
4.° del Estatuto municipal vigente, 
acordó vender en pública subasta 
con él fin de recabar fondos, para el 
arreglo'del local escuela y casa ha
bitación de la. maestra de este pue
ble?, las siguientes parcelas de terre
no del común/de: vecinos. 

1.a Una parcéla de terreno, al 
sitio de la Cañada de'Conforcos, de 
cabida 18 áreas y 78 centiáreas, que 
linda O. y N . , con terreno del co
mún; M . , la cañada y P . , .de Maree-: 
lino López; valorada en 150 pesetas. 

'2.a Otra . parcela, al sitio de los 
Carrizales, de 18 áreas, y 78 centi
áreas, que linda O., de Salvador F i -
ilalgo y de José Lorenzana y M. , 
P. y O., terreno del común; valora 
ila en 350 pesetas... 

La subasta se celebrará :en el pór
tico de la Iglesia el día 20 de no
viembre próximo, a las dos de la 
larde, habiéndose de efectuarse por 
pujas a la llana, rematándose al 
mejor postor. 

Lo que se anuncia al público para 
Keneral conocimiento, debiendo los 
It ie crean perjudicados interponer 
las reclamaciones que estimen jus
tas en el plazo de diez días, ante la 
Junta vecinal. 

Banuncias, 29 de octubró de 1927. 
—El Presidente de la Junta veci
nal, Raimundo García. 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 
VltLAVKBDB DE SiNDOVAI. 
(León-Mantilla de las Muías) 

ADMINISTRACION DS FJSTIGIA 
T R I B U N A L PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto por el 
Letrado D . Lucio G. Moliner, en 
nombre y con poder de D. Gauden-
ció Santos Paniagua, mayor de 
edad y vecino de Castrotierra de 
Valmadrigal, recurso contenoioso-
administrativo, contra acuerdo del 
Ayuntamiento del mismo pueblo, 
fecha 31 de mayo último, por el que 
se ordena al recurrente al derribo 
de unas tapias construidas en una 
finca que dice ser de su propiedad, 
imponiéndole además una multa de 
15 pesetas; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 36 de la ley 
que regula el ejercicio de la juris
dicción contencioso-admiuistrativa, 
se hace público la interppsición del 
recurso por medio del presente 
anucio en el. BOLETÍN OFICIAL, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis-
tracción. 
. Dado en León a 31 de octubre de 
1927.—El Presidente, Frutos Re
cio .—P. M . de S. S .a: E l Secreta
rio, Tomás de Lezcano. 

Juzgado de instrucción de Aatorga 
Lorenzo García Gómez, hijo" de 

Miguel -y de Martina, natural de 
Combarros, de estado casado, pro
fesión labrador, de 49 años de edad, 
domiciliado últimamente en Quin-
tanilla de Comb'arrbs; procesado por 
atentado y tenencia ilícita de armas, 
comparecerá en término de diez 
día* ante el Juzgado de instrucción 
"de Astorga con el fin de constituirse 
én prisión en la cárcel del partido 
con el fin de ampliarle su indagato
ria en él sumario número 94 de 
1927 bajo apercibimiento que dé no 
verificarlo en dicho término, será 
declarado rebelde. 

Astorga, 31 de octubre de 1927. 
—Angel Barroeta.—El Secretario, 
V. Romero Ratto. 

Juzgado de instrucción de Ponfeivada 
Don Ramón Osqrio Martínez, Juez 

de instrucción de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente se cita y llama a 

Aparicio Blanco, vecino que fué de 
Quintana de' Euseros, actualmente 
en el extranjeró e ignorado parade
ro, para que dentro de los ocho días 
siguientes a la i publicación en la 

Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de León, compa
rezca ante este Juzgado, a fin de 
prestar declaración como testigo en 
el sumario que se instruye con el 
número 79 del año actual, sobre 
malversación; previniéndole que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Ponferrada 28 de octubre de 1927. 
—R. Osorio. E l Secretario judi
cial, Primitivo Cubero. 

Juzgado municipal 
de Palacios de la Valduerna 

Don Lorenzo Fernández Pérez, 
Juez municipal suplente del tér
mino de Palacios de la Valduerna. 
Hago saber: Que para pago a don 

Baltasar García Pérez, vecino de 
Rivas de la Valduerna, de setecien
tas doce pesetas ochenta céntimos, 
costas y gastos, se sacan a pública 
subasta como de la propiedad del 
deudor Miguel Galbán López, veci
no de dicho Rivas, las fincas si
guientes: 

1. a Una tierra, en término de 
Palacios de la Valduerna, al pago 
de. los Bailados, de cabida de hemina 
y media, o nueve áreas treinta y 
nueve centiáreas, trigal, regadío: 
que linda al Oriente, otra de Valen
tina Matachana Cosen; Mediodía, 
otra de Gregorio López Rubio, ve
cino de Rivas; Poniente y Norte, 
herederos de D. José Alonso¡ veci
nos de La Bañeza, tasada en cuatro
cientas cincuenta pesetas. 

2. " Otra tierra, en término de 
Rivas, al pago de las Heras de Lino, 
de cabida de siete áreas, ochenta y 
dos centiáreas, trigal, regadío: que 
linda Oriente y Norte, otras de To-
ribio Carbajal González, vecino de 
Rivas; Poniente, otra de Angel Re-
ñones García, vecino de Rivas y 
Mediodía, herederos de D. Manuel 
Carbajal, vecinos de La Bañeza, 
tasada en doscientas setenta y cinco 
pesetas. 

3. " Otra finca, de pradera, en 
dicho término y pago de Las Heras 
de la Guadaña, de cabida de media 
hemina o tres áreas trece centiáreas: 
que linda Oriente, camino de Pala
cios-, Mediodía, otra pradera de Be-
cito Martínez Tabuyo; Poniente, 
otra pradera de Toribio Pérez San
tos y Norte, otra de José García, 
vecinos de Rivas, tasada en noventa 
pesetas. 

4. a Otra pradera, en dicho tér
mino de Rivas, al pago de la Gua
daña de Arriba, de cabida de media 
hemina o sean tres áreas trece cen-
tiáras: que linda Oriente,- pradera 
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de Benito Martínez Tabuyo; Medio 
día, rodera servidumbre de las pra 
devas; Poniente, otra pradera que 
actualmente posee Jesús Martínez 
Pérez y Norte, reguero de riego del 
pago, tasada en ochenta y cinco 
pesetas. 

£ 1 remate tendrá lugar el día 
veintinueve del corriente mes, a las 
once horas, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en Palacios, casa 
consistorial; no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, n i licitador 
que no consigne sobre la . mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 

. misma, advirtiendo que no existen 
títulos a nombre del deudor, y que 

. el rematante habrá de conformarse 
con testimonio del' acta de remate 
• Dado en. Palacios de la Valduerna 
a cuatro de noviembre de mil nove-

. cientos veintisiete.—Lorenzo Fer
nández .—P. S. M . Ludgario Gon
zález. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Alfonso 

Martín Rodríguez, a fin de qus 
' como denunciado y provisto de las 
. pruebas dé que intenté valerse, cóm-
parezca ante éste Juzgado muiiici-
pál el próximo día 21 de noviembre 
y hora de las once de su mañana, 

fiara asistir al juicio d é faltas que se 
e sigue por estafa a la ,Compañía 

del Norte, parándole en caso de in-
borhparecencia, los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

León, 29 de octubre de 1927.--El 
Secretario suplente, Expedito Moya: 

En vir tud de lo acordado-por él 
- Sr. Juez de instrucción de este par
tido D. Gonzalo Fernández .Vallada
res, en proveído da esta fecha dicta-' 

• do en el sumario ,núpa. 22 de esté 
i aüo sobre estafa, .s^ cita a. Ignacio 
. Fernández, natural de. Arenas, par

tido de Pola de Siero, domiciliado 
últimamente en Mosquitera cuyo 
actual paradero sé ignora, para qúó 
dentro del término dé die¿ días con
tados desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y Gaceta dr Madrid, compa
rezca ante el Ju.'ígado de instruc 
ción de La Vecilla al objeto de ser 
qido bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

La Vecilla, 27 de octubre de 1927 
—El Secretario, Carmelo Molíais. 

Don Leopoldo Méndez Saavedra, 
Juez de instrucción de esta vi l la 
y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
número 94 de orden en el año actual, 
por hurto de un pollino, propiedad 
de Ja maestra de Otero de Nara-
guantes D.a Aurelia Fernández A l -
varez y otros efectos, la noche del 
6 al 7 del mes actual, se acordó citar 
por medió del presente edicto, al 
denunciado Marcelino Diez Gonzá
lez, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diaz días, 
comparezca ante este Juzgado a ser 
oido, bajo apercibimiento" de que si 
no lo verifica,' le parará el perjuiciq 
a qué hubiere lugar.* 

Dado en Villafranea del Bíerzó u 
28 de octubre de 1927. Leopoldo 
Méndez Sáavédra. — E l Secretario, 
José F . Díaz. 

ANTJNCIOS PARTICULARES 

Ha desaparecido, de Viliaobispo, 
(ViilaquilambiieV un caballo pro-; 
piedad de José de Celis, dé las seibas 
siguientes: alzada regular, pelo ne-: 
gro,. iina pequeña estrella, en laí 
frente, paticalzado de la mano iz
quierda y dejas dos patas, con un 
pequeño uñero en, la.mano derecha.; 

E l día 1." del actual desaparecí.; 
de un prado una yegua blanca, do 
unos 14 afios, propiedad de Isidro 
Feo, de León. 

Se ruega a quien la tenga en su i 
poder, dé aviso al mismo en Santa j 
Ana, 41. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial. 
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. S Representante exclusivo i 
j para León y su provincia : 
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Z Apartado, núm, 32 • 
§ León : 
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E l más antiguo de la cápitaí por ta-fecha I 
¡£e su fuadaciñn, pero é l ' iMás moderno | 

por 16 'pcffectn ri¿ «lis: instalácioner 

' Café expiréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 
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